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PALACIO LEGISLATIVO, A 29 DE JUNIO DE 2021. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario Judicial de 

la Federación correspondientes al mes de junio de 2021. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de junio 

de 20211, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 

Evaluación y Control: 

 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. LA COMPETENCIA PARA DAR CUMPLIMIENTO A UNA 

SENTENCIA DE NULIDAD PARA EFECTOS SE SURTE A FAVOR DE LA AUTORIDAD FISCAL 

PERTENECIENTE AL NUEVO DOMICILIO. 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

PLENOS DE CIRCUITO 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. EL SEGUNDO ELEMENTO DEL DELITO 

RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, SE ACTUALIZA CUANDO EL SERVIDOR PÚBLICO SUSCRIBE CON DIVERSA PERSONA 

UN CONVENIO Y AUTORIZA EL PAGO EN PARCIALIDADES POR CONTRIBUCIONES 

RETENIDAS, RECAUDADAS O TRASLADADAS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

(ABROGADA), ESTABLECE UNA EXCEPCIÓN A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS 

PERSONALES, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN OFICIOSA O DE TRANSPARENCIA 

PROACTIVA PUBLICAR EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES TITULARES DE 

UNA CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ESTUDIO DE LA 

PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO DEBE HACERSE EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN EN EL AMPARO, AUN CUANDO SE INTRODUZCA DE MANERA NOVEDOSA. 

ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR LOS HECHOS DENUNCIADOS. ES 

ILEGAL LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EMITIDA CON EL ARGUMENTO DE QUE DEBEN 

AGOTARSE PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

QUE, EN SU CASO, PUEDAN RESTITUIR A LA SECRETARÍA DE ESTADO OFENDIDA LAS 

CANTIDADES QUE AFECTARON AL ERARIO PÚBLICO, AL SER ÉSTOS INDEPENDIENTES Y 

AUTÓNOMOS DEL PENAL. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. LA DETERMINACIÓN DE SU EXISTENCIA CONSTITUYE TÁCITA Y 

MATERIALMENTE UNA SANCIÓN DE MENOR ENTIDAD QUE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 

194, FRACCIONES I A IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, POR LO QUE EL PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA EN ESE CASO ES DE 6 MESES. 

                                                 
1 Los Semanarios se publicaron los 4, 11, 18 y 25 de junio de 2021. 
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. PARA LA DEFINICIÓN DEL PLAZO DE 

PRESCRIPCIÓN APLICABLE A LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE SE LES IMPUTEN, DEBE 

ATENDERSE A LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE CONDUCTAS GRAVES ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 54, EN RELACIÓN CON EL 61, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 34 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS ABROGADAS. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

PLENOS DE CIRCUITO 

NORMAS DE DERECHO INTERNO. SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEBEN ARMONIZARSE 

NECESARIAMENTE CON EL DERECHO INTERNACIONAL CONVENCIONAL. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA. LA FALTA DE FIRMA 

ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA 

E INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO DE 

PLANO, ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE PANDEMIA QUE 

PREVALECEN EN EL PAÍS GENERADAS POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]. 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZADAS EN SU INFORME 

JUSTIFICADO RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN ADMITIDA A LA QUEJOSA CON 

ANTERIORIDAD, AL NO TRATARSE DE UN NUEVO ACTO. 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO 

TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS O FUNDAMENTALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO. 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE LA BAJA DE UN 

MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA CONDENADO AL 

PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CONTENER UN 

PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO QUE OCUPAN EL CARGO DE 

DIRECTOR GENERAL, DE ÁREA O ADJUNTO, SUBDIRECTOR Y JEFE DE DEPARTAMENTO. LES 

CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE LA DURACIÓN DE SU JORNADA 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, CUANDO RECLAMEN EL PAGO DE ÉSTA. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023202  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de junio de 2021 10:10 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.7o.P.J/10 k (10a.)  

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA VÍA ELECTRÓNICA. LA 
FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL) DEL QUEJOSO, NO 
ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, QUE DÉ LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO, ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE 
PANDEMIA QUE PREVALECEN EN EL PAÍS GENERADAS POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19) [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 
(10a.)]. 
 

Hechos: El Juez de Distrito recurrido desechó de plano la demanda de amparo indirecto 

presentada vía electrónica, al estimar que en el escrito respectivo no obra la firma 

electrónica (FIREL) del quejoso, lo que constata que no expresó su voluntad para dar trámite 

a la demanda –principio de instancia de parte agraviada–, sin que sea el caso de prevenirlo 

en términos del artículo 114 de la Ley de Amparo, en tanto que no se trata de una 

irregularidad susceptible de subsanarse. 

 

Criterio jurídico: Atento a las circunstancias extraordinarias de pandemia que prevalecen 

en el país, generadas por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), la falta de Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) del quejoso en la demanda de 

amparo indirecto presentada vía electrónica, no actualiza de manera manifiesta e 

indudable la causa de improcedencia del juicio por incumplimiento del principio de 

instancia de parte agraviada, que dé lugar a su desechamiento de plano. 

 

Justificación: Lo anterior es así, porque un presupuesto del principio de instancia de parte 

agraviada, consiste en que la demanda de amparo presentada vía electrónica cuente 

con la firma electrónica (FIREL) de quien dice ser el afectado por el acto de autoridad, ya 

que ésta es el signo inequívoco de la voluntad y que la ausencia de algún signo que 

conduzca al juzgador a considerar que efectivamente es el afectado quien solicita la 
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protección constitucional, es indicativo de incumplimiento del principio citado, ya que la 

falta de firma conduce, indefectiblemente, a que no pueda considerarse como agraviado 

a alguien que no suscribió la demanda. Sin embargo, dada la situación de salud que 

prevalece en el país, cuya circunstancia es incuestionable, que impide material y 

tecnológicamente que el común de las personas puedan colmar los requisitos que se 

exigen para la tramitación y obtención de la mencionada firma, para la promoción de la 

demanda de amparo indirecto debe prescindirse de la firma electrónica (FIREL) del 

quejoso. Así, estimar que la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, 

en relación con los diversos 5o., fracción I y 6o., de la Ley de Amparo, así como 107, fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se refiere a la falta de 

firma electrónica (FIREL), como mecanismo de manifestación de la voluntad y reflejo del 

principio constitucional de instancia de parte agraviada, es manifiesta e indudable, 

impediría a la parte quejosa el acceso a la tutela jurisdiccional. Por tanto, en los juicios de 

amparo promovidos durante la situación extraordinaria de contingencia epidemiológica 

actual, los operadores judiciales deben actuar con la mayor flexibilidad y amplitud en la 

protección de los derechos humanos, es decir, "favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia", como ordena el párrafo segundo del artículo 1o. constitucional, 

a efecto de proteger los derechos humanos del quejoso. No se soslaya la tesis de 

jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 

PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO."; sin embargo, este criterio jurisprudencial del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe analizar en consideración de las 

circunstancias particulares del caso. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 89/2020. 22 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique 

Sánchez Frías. Secretario: José Saúl Rodríguez Moreno. 

Queja 133/2020. 14 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 

Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera. 

Queja 100/2020. 18 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 

Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez. 

Queja 11/2021. 25 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Antonia Herlinda 

Velasco Villavicencio. Secretaria: Juno Hera Andrómeda Galindo Juárez. 

Queja 23/2021. 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 

Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 

2019, página 79, con número de registro digital: 2019715. 

 
Ejecutorias 

 

QUEJA 23/2021. 
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de junio de 2021 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 

de junio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023247 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.6o.A.20 A (10a.)  

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL (ABROGADA), ESTABLECE UNA 
EXCEPCIÓN A LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES, AL 
PREVER COMO OBLIGACIÓN OFICIOSA O DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 
PUBLICAR EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES TITULARES 
DE UNA CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. 
 

Si bien el nombre de una persona física es un "dato personal" cuya publicidad se encuentra 

sujeta al consentimiento previo que, con respecto a éste, otorgue su titular, dicha 

información adquiere una dimensión distinta en su protección cuando se vuelve un dato 

que evidencie a quién fue otorgado un permiso, concesión o licitación pública por parte 

de las autoridades del Estado, de modo que se traduce en una pieza de 

información pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7, fracción XII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (abrogada), 

a la que debe darse acceso, salvo que se actualice la hipótesis de que exista causa legal 

de reserva. Esto se explica en razón de que las licitaciones, concesiones y permisos, 

constituyen una manifestación externa y material de la actividad decisoria del Estado y, por 

regla general, guardan una estrecha vinculación con la gestión de los recursos y bienes 

públicos o permisiones y habilitaciones de la administración a favor de una persona 

determinada dentro del cúmulo social, por lo que su escrutinio público importa no sólo en 

tanto a cómo o por qué se han llevado a cabo tales actos de la autoridad, sino también 

importa quién o quiénes han sido destinatarios de esos actos en particular. Así, para lograr 

una debida rendición de cuentas por parte de los órganos del Estado y asignar 

responsabilidades a sus propios funcionarios que excedan las disposiciones o sus propias 

facultades previstas en la ley, es necesario conocer, como lo prevé expresamente la ley, la 

identidad de aquellas personas físicas o morales a quienes se dieron permisos, concesiones 

o contratos públicos; de modo que debe entenderse que esta norma resulta ser una 

excepción a la diversa que establece que la información pública o publicada guardará los 

datos personales en ella contenidos y, atento a ese mandato, se convierte en 
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información pública y su difusión en ese medio electrónico debe ser oficiosa para todos los 

entes del Estado. Por lo mismo, no se requiere para ello de consentimiento previo del titular 

de la concesión o permiso, todo lo cual, a su vez, tiene como base que el derecho a la 

protección de datos personales no es absoluto y encuentra su inflexión en el ejercicio de 

otras libertades individuales o sociales o en aquellos límites expresamente reglados en las 

leyes. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 1/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 16 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en 

relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong 

Cuy, con voto concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto 

Ramírez Jiménez. 

Amparo en revisión 50/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 30 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en 

relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong 

Cuy, con voto concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto 

Ramírez Jiménez. 

Amparo en revisión 60/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 30 de mayo de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en 

relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong 

Cuy, con voto concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto 

Ramírez Jiménez. 

Amparo en revisión 49/2018. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 6 de junio de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en 

relación con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: María Amparo Hernández Chong 

Cuy, con voto concurrente del Magistrado Salvador González Baltierra. Secretario: Alberto 

Ramírez Jiménez. 

Amparo en revisión 427/2019. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales. 22 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Maribel Castillo Moreno, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez. 

 
Ejecutorias 

AMPARO EN REVISIÓN 1/2018. 

Votos 

43941 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 
Época: Undécima Época  

Registro: 2023276 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: I.6o.A.22 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ESTUDIO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PUNITIVA 
DEL ESTADO DEBE HACERSE EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL AMPARO, 
AUN CUANDO SE INTRODUZCA DE MANERA NOVEDOSA. 
 
En su doble dimensión, la prescripción del derecho a sancionar conductas informa los 

principios de seguridad jurídica, eficacia y actuación del Estado en el ejercicio de sus 

facultades punitivas, por lo que su observancia no puede quedar sujeta a que dicha figura 

haya sido invocada o no en un determinado momento procesal, en tanto que siendo de 

orden público, basta con que se haga valer por la parte interesada, aun cuando lo haga 

de manera novedosa en los agravios en el recurso de revisión, para que los tribunales de 

amparo resulten obligados a atenderla, para obligar a la autoridad responsable a 

pronunciarse si se advierten elementos objetivos que generen una duda razonable con 

respecto a su actualización, pues su deber es garantizar la regularidad del procedimiento 

disciplinario de origen y dotar de operatividad el principio de interdicción de la 

arbitrariedad del Estado en sus relaciones especiales de sujeción, por lo que, en su caso, 

debe concederse el amparo, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 154/2010, de rubro: 

"PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI SE ALEGA EN 

EL JUICIO DE AMPARO QUE SE ACTUALIZÓ AQUÉLLA Y NO SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE SE HAYA OCUPADO DE TAL ASPECTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CONCEDER EL 

AMPARO PARA QUE SE ESTUDIE." 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 14/2018. 14 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Alberto Ramírez Jiménez. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 154/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 

1051, con número de registro digital: 163051. 
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023214 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  

Materia(s): (Penal, Administrativa)  

Tesis: XVIII. 2o.P.A.7 P (10a.)  

 

ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR LOS HECHOS 
DENUNCIADOS. ES ILEGAL LA RESOLUCIÓN RELATIVA, EMITIDA CON EL 
ARGUMENTO DE QUE DEBEN AGOTARSE PREVIAMENTE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE, EN SU 
CASO, PUEDAN RESTITUIR A LA SECRETARÍA DE ESTADO OFENDIDA LAS 
CANTIDADES QUE AFECTARON AL ERARIO PÚBLICO, AL SER ÉSTOS 
INDEPENDIENTES Y AUTÓNOMOS DEL PENAL. 
 
Hechos: Una Secretaría de Estado, en representación del Poder Ejecutivo Federal, ante su 

obligación de administrar, manejar, custodiar y atender la debida aplicación de los recursos 

federales a los programas en beneficio de las personas a los que se dirigen, acudió como 

ofendida ante el Ministerio Público a denunciar hechos probablemente delictivos, que 

producen menoscabo al erario público (desvío de recursos públicos); sin embargo, la 

representación social le notificó el acuerdo de abstención de investigar los hechos 

denunciados, bajo el argumento de que se actualizaba la hipótesis prevista en el artículo 

253 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en virtud de que aquélla debía agotar 

previamente las instancias diversas a la penal, el cual fue confirmado por el Juez de Control 

y en contra de esta decisión promovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito 

sobreseyó en el juicio, al estimar que se actualizó la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 7o., ambos de la Ley de Amparo, en 

virtud de que dicha persona moral oficial carecía de legitimación para promoverlo. 

Inconforme con esta determinación, ésta interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es ilegal que el Ministerio 

Público se abstenga de investigar los hechos denunciados, con el argumento de que 

deben agotarse previamente los procedimientos de responsabilidad administrativa que, en 

su caso, puedan restituir a la Secretaría de Estado ofendida las cantidades que afectaron 

al erario público, al ser éstos independientes y autónomos del penal. 

 

Justificación: Lo anterior, pues por regla general, cuando la Fiscalía tenga conocimiento de 

la existencia de un hecho que la ley señale como delito, debe realizar la investigación 
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penal, como lo dispone el artículo 21, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; asimismo, conforme al artículo 253 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, sólo podrá abstenerse de hacerlo cuando los hechos relatados en 

la denuncia, querella o acto equivalente, no fueren constitutivos de delito, o cuando los 

antecedentes y datos suministrados permitan establecer que se encuentra extinguida la 

acción penal o la responsabilidad penal del imputado; decisión que deberá estar fundada 

y motivada. Además, de la interpretación del artículo 109 constitucional, se advierte que el 

procedimiento de responsabilidad administrativa es independiente y autónomo del juicio 

político, del penal y del civil que pudieran generarse con la conducta irregular de 

un servidor público o de los particulares, estos últimos, conforme a la fracción IV de dicho 

precepto constitucional; lo que de suyo significa que pueden sustanciarse de forma 

paralela, con la única limitante de que no podrán imponerse dos veces sanciones de la 

misma naturaleza por una sola conducta, máxime que agotar instancias diversas al 

procedimiento penal, no constituye un requisito de procedibilidad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 393/2019. Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

en el Estado de Morelos. 21 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Juan José 

Franco Luna. Secretario: Héctor Toledo Bárcenas. 

Amparo en revisión 387/2019. Delegación de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

en el Estado de Morelos. 28 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Rebeca Nieto Chacón. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023275 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XVIII. 2o.P.A.2 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. LA DETERMINACIÓN DE SU 
EXISTENCIA CONSTITUYE TÁCITA Y MATERIALMENTE UNA SANCIÓN DE 
MENOR ENTIDAD QUE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 194, FRACCIONES I 
A IV, DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, POR LO QUE EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA EN ESE CASO ES DE 6 
MESES. 
 

Hechos: En un procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado contra 

un servidor público del Poder Judicial del Estado de Morelos se determinó su 

responsabilidad, sin imponerle alguna de las sanciones previstas en el artículo 194 de la ley 

orgánica relativa. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en suplencia de la queja deficiente 

establece que la sola determinación de la existencia de la responsabilidad administrativa 

de un servidor público del Poder Judicial del Estado de Morelos constituye tácita y 

materialmente una sanción de menor entidad que las previstas en las fracciones I a IV del 

artículo mencionado, por lo que el plazo de prescripción de la facultad sancionadora en 

ese caso es el de 6 meses, conforme al artículo 195 Ter de la citada legislación. 

 

Justificación: El artículo 195 Ter referido establece que las sanciones de amonestación, 

apercibimiento, económica y suspensión del cargo hasta por un mes, previstas, 

respectivamente, en las fracciones I a IV del artículo 194 de esa ley, prescribirán en 6 meses. 

Ahora bien, en atención al principio pro persona o pro homine, previsto en los artículos 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, conforme al cual, ante la posibilidad de dos o más interpretaciones de una norma, 

el operador jurídico debe optar por aquella que adopte el contenido más amplio o la 

limitación menos restrictiva de un derecho, aun cuando al servidor público no se le haya 

impuesto alguna de aquellas sanciones, por mayoría de razón se concluye que el plazo de 
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prescripción es de 6 meses, toda vez que dicho aspecto debe generar seguridad y certeza 

jurídica tanto a la ciudadanía como al servidor público investigado, pues así se sabe con 

exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna acción en contra 

de aquél o, en su caso, imponer la sanción correspondiente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 283/2019. Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 

Judicial del Estado de Morelos. 9 de enero de 2020. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: 

María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Rebeca Nieto Chacón. 

 
Ejecutorias 

AMPARO EN REVISIÓN 283/2019. 

Votos 

43945 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023254 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.9o.P.25 K (10a.)  

 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE REALIZADAS EN SU INFORME JUSTIFICADO RESPECTO DE 
LA AMPLIACIÓN ADMITIDA A LA QUEJOSA CON ANTERIORIDAD, AL NO 
TRATARSE DE UN NUEVO ACTO. 

 

Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito tuvo por ampliada la demanda 

de la quejosa en cuanto a los conceptos de violación, por lo que requirió a la autoridad 

responsable su informe justificado; hecho lo anterior, aquélla intentó nuevamente ampliar 

su demanda respecto a un "nuevo acto", a lo cual el a quo se negó, al no ser novedoso, 

toda vez que se trataba únicamente de manifestaciones que realizó dicha autoridad 

respecto de la referida ampliación de la demanda que fue admitida a la impetrante. 

Inconforme con la decisión, ésta interpuso recurso de queja. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la ampliación de la 

demanda de amparo indirecto es improcedente contra las manifestaciones de la 

autoridad responsable realizadas en su informe justificado respecto de la ampliación 

admitida a la quejosa con anterioridad, al no tratarse de un nuevo acto. 

 

Justificación: Lo anterior, porque si en su informe justificado la autoridad responsable expuso 

diversas manifestaciones, ello fue para dar respuesta a los nuevos conceptos de violación 

presentados por la quejosa –derivados de su ampliación de demanda–; sin embargo, no se 

trató sobre un nuevo acto. Sin que de ello pueda desprenderse o actualizarse la obligación 

del juzgador de amparo o de la autoridad responsable, o bien, el derecho adjetivo de la 

quejosa de poder ampliar su demanda con base en el segundo informe justificado –

derivado de una ampliación de demanda–, en el caso, a solicitud de la justiciable, pues el 

deber de la responsable es rendir su informe con justificación en el que expondrá las razones 

y fundamentos que estime pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la 

constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y acompañará, en su caso, copia 

certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. Por su parte, si lo que la recurrente 

pretende demostrar es la aparente existencia de un nuevo acto reclamado, que le atribuye 
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a la autoridad responsable, debe señalarse que ello es incorrecto, pues el informe 

justificado que ésta remitió derivó de la ampliación de los conceptos de violación, esto es, 

únicamente dio contestación en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, que 

dispone taxativamente que en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se 

estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o 

legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada de las 

constancias necesarias para apoyarlo; de donde no puede ubicarse la ampliación que se 

pretende, en tanto que a la quejosa corresponde demostrar la inconstitucionalidad del 

acto reclamado, cuando no sea violatorio en sí mismo de derechos fundamentales y de las 

garantías otorgadas para su protección, como se establece en el párrafo tercero del 

artículo 117 citado. 

  

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 19/2021. 25 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 

Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 

 
 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

  



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/152/2021 
 

Página 16 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023249 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisorudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de junio de 2021 10:24 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: VIII.2o.C.T. J/2 K (10a.)  

 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS 
JUZGADORES DE AMPARO TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS O 
FUNDAMENTALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO. 
 
Históricamente las garantías individuales, ahora denominadas derechos humanos 

conforme a la reforma constitucional publicada el diez de junio de dos mil once, se han 

reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 

de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal 

desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son derechos subjetivos 

públicos consignados en favor de todo habitante de la República que dan a sus titulares la 

potestad de exigirlos jurídicamente a través de la verdadera garantía de los derechos 

públicos fundamentales del hombre que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos consigna, esto es, la acción constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al 

conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia y no de procesos federales, 

ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determinaciones de 

cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir esas determinaciones, según su propio 

criterio y bajo su propia responsabilidad, por la investidura que les da la ley por lo que, a 

juicio de las partes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora 

bien, aun cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un 

medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la 

transgresión a derechos humanos, sino que es un procedimiento de segunda instancia que 

tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a través del cual, el tribunal de 

alzada, con amplias facultades, incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y 

fundamentos que el Juez de Distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a 

los agravios expuestos. Luego, a través del recurso de revisión o queja, técnicamente, no 

deben analizarse los agravios consistentes en que el Juez de Distrito trastocó derechos 

humanos o fundamentales contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que a los titulares de los Juzgados de Distrito, cuando actúan en su 

calidad de órganos de control constitucional, no puede atribuírseles la violación a 

preceptos pertenecientes a la Carta Magna, o bien a derechos fundamentales de los 

gobernados, en razón de que, dada su investidura constitucional y calidad de titulares de 

los órganos primarios de control constitucional, técnica y jurídicamente no es factible que 

transgredan disposiciones de la Ley Fundamental; toda vez que, en principio, sus 
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actuaciones se encuentran reguladas en función de los ordenamientos específicos de la 

Ley de Amparo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, que es de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, por mandato expreso del artículo 2o. de la propia Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, por lo que, en todo caso, podría 

sólo atribuírseles violaciones a los dispositivos jurídicos pertenecientes a las citadas 

legislaciones secundarias, debido a que dentro del sistema constitucional que nos rige y a 

la luz de los principios de la técnica que impera en el juicio de amparo, sería algo fuera de 

toda lógica jurídica el admitir que los órganos de amparo (a quienes de acuerdo con la 

Constitución General de la República, está confiada la elevada responsabilidad de ejercer 

el control de la constitucionalidad de los autos de las autoridades), pudieran vulnerar 

directamente el orden constitucional establecido, cuya salvaguarda les confía la propia 

Carta Magna. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

Queja 103/2019. 20 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera 

Corral. Secretaria: Luz Adriana Campos Acosta. 

Amparo en revisión 197/2019. 5 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Néstor Merced Guerrero Morales, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos de los artículos 26, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 

disposiciones de otros acuerdos generales. Secretario: José Guadalupe Aguilar Alatorre. 

Amparo en revisión 361/2019. 25 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Elena Recio Ruiz. Secretario: Luis González Bardán. 

Amparo en revisión 34/2020. 2 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 

Recio Ruiz. Secretario: Luis González Bardán. 

Amparo en revisión 355/2019. 11 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Gabriel Olvera Corral. Secretaria: Luz Adriana Campos Acosta. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 

2/97, de rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES 

DE AMPARO VIOLAN GARANTÍAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.", publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, enero de 

1997, página 5, con número de registro digital: 199492. 

 
Ejecutorias 

AMPARO EN REVISIÓN 355/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 

de junio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 

  



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/152/2021 
 

Página 18 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023244  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de junio de 2021 10:17 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: PC.V. J/32 P (10a.)  

 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. EL SEGUNDO ELEMENTO 
DEL DELITO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA CUANDO EL 
SERVIDOR PÚBLICO SUSCRIBE CON DIVERSA PERSONA UN CONVENIO Y 
AUTORIZA EL PAGO EN PARCIALIDADES POR CONTRIBUCIONES 
RETENIDAS, RECAUDADAS O TRASLADADAS. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar la conducta de un 

servidor público que suscribe con diversa persona un convenio y autoriza el pago en 

parcialidades por contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas, en contravención 

a lo dispuesto por los artículos 66 y 66-A, fracción VI, inciso c), del Código Fiscal de la 

Federación, llegaron a soluciones contrarias, pues dos de ellos determinaron que no se 

actualiza el segundo elemento del delito de uso de atribuciones y facultades, previsto por 

el artículo 217, fracción I, inciso B), del Código Penal Federal, relativo al otorgamiento de 

una autorización de contenido económico, dado que ese tipo de autorizaciones están 

circunscritas a las de naturaleza administrativa y no fiscal, además de que el contenido 

económico de la autorización implica la obtención de un lucro por parte del servidor 

público o persona favorecida; en tanto que el otro tribunal estimó que la citada conducta 

actualiza el delito en mención, porque el tipo penal precisa con claridad suficiente que 

comete el delito relativo el servidor público que indebidamente otorgue permisos, licencias 

o autorizaciones de contenido económico, debiendo entenderse por "autorización de 

contenido económico", las que versan sobre recursos económicos públicos, carácter que 

tienen los impuestos y las contribuciones. 

 

Criterio jurídico: El Pleno del Quinto Circuito determina que cuando un servidor público 

suscribe con diversa persona un convenio y autoriza el pago en parcialidades por 

contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas, en contravención a los artículos 66 y 

66-A, fracción VI, inciso c), del Código Fiscal de la Federación, se actualiza el segundo 

elemento del delito de uso indebido de atribuciones y facultades previsto en el artículo 217, 

fracción I, inciso B), del Código Penal Federal. 
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Justificación: Lo anterior es así, pues el delito de uso indebido de atribuciones y facultades 

previsto por la norma antes señalada, se integra por los siguientes elementos: a) Que el 

sujeto, a saber, un servidor público, realice la conducta típica de manera indebida o ilícita, 

y b) La realización de la citada conducta, en el caso, el otorgamiento de una autorización 

de contenido económico. Ahora bien, el segundo de los anotados integradores, relativo a 

la conducta desplegada por el servidor público que indebida o ilícitamente otorga una 

"autorización de contenido económico", cuenta con la claridad suficiente para señalar 

como típico el proceder del servidor público que, actuando en contravención de la 

normatividad que rige sus funciones, autoriza la realización de un acto o actividad que 

involucra recursos económicos públicos, en tanto que con ese solo hecho se afecta el bien 

jurídico tutelado por la norma penal, consistente en la correcta administración del servicio 

y la función públicas, así como la correcta observancia de la normatividad que regula el 

acto específico sancionado; sin que por otra parte, se advierta que la autorización de trato 

esté acotada única y exclusivamente a las de naturaleza administrativa, ni precisa la 

obtención de un lucro por parte del sujeto activo o la persona favorecida. En mérito de lo 

anterior, si un servidor público suscribe con diversa persona un convenio y autoriza el pago 

en parcialidades por contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas, en 

contravención a lo dispuesto por los artículos 66 y 66-A, fracción VI, inciso c), del Código 

Fiscal de la Federación, se actualiza el segundo elemento típico del delito en mención, por 

cuanto que el objeto sobre el que recae la autorización, son recursos económicos públicos, 

lo que revela su contenido económico, así como la afectación al bien jurídico tutelado por 

la norma penal. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 2/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Segundo y Tercero, todos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, con sede 

en Hermosillo, Sonora. 13 de abril de 2021. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados David 

Solís Pérez, Ma. Elisa Tejada Hernández, Raúl Martínez Martínez y Miguel Ángel Betancourt 

Vázquez. Disidentes: Óscar Javier Sánchez Martínez y Gerardo Domínguez, quienes 

formularon voto de minoría. Ponente: Miguel Ángel Betancourt Vázquez. Secretaria: Rocío 

Monter Reyes. 

 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 

Circuito, al resolver los amparos directos números 149/2018, 194/2018, 227/2018, 245/2018 y 

254/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, al resolver los amparos directos 258/2018 y 259/2018, y el 

diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 48/2018. 

 

 Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 
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de junio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 
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NORMAS DE DERECHO INTERNO. SU INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 
DEBEN ARMONIZARSE NECESARIAMENTE CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL CONVENCIONAL. 
 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P. IX/2007, de rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y 

SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y 

LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.", estableció el principio de 

la supremacía del derecho internacional sobre el derecho interno, así como que, mediante 

la suscripción de un convenio internacional, el Estado Mexicano contrae libremente 

obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas 

invocando normas de derecho interno, pues incluso su incumplimiento supone, por lo 

demás, una responsabilidad de carácter internacional. Así, en aplicación de esas 

directrices, no solamente resulta necesario que el operador jurídico acuda, en principio, a 

los diversos métodos de interpretación para asignar un contenido específico a las normas 

jurídicas acorde al derecho interno, sino que además, debe verificar la existencia de un 

instrumento internacional adoptado por México, exactamente aplicable a la materia de 

estudio y, luego, habiéndolo, es necesario que armonice la porción normativa interna con 

lo establecido en ese ordenamiento jurídico internacional, todo ello a fin de darle 

uniformidad, coherencia y consistencia a un bloque normativo; de tal forma que se respete 

lo que acordó México con otros Estados, como consecuencia de las obligaciones 

recíprocas, conforme al marco jurídico establecido en la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 34/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 

Octavo, Noveno y Décimo Sexto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de 

diciembre de 2020. Mayoría de veintidós votos de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, 

Óscar Palomo Carrasco, Osmar Armando Cruz Quiroz, José Patricio González-Loyola Pérez, 

Marco Antonio Bello Sánchez, Antonio Campuzano Rodríguez, Francisco García Sandoval, 

María del Pilar Bolaños Rebollo, Sergio Urzúa Hernández, Alfredo Enrique Báez López, 

Fernando Andrés Ortiz Cruz, Arturo César Morales Ramírez, Gaspar Paulín Carmona, Emma 
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Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, Juan Carlos 

Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño 

Mata, Rosa González Valdés y Amanda Roberta García González. Disidente: Jorge Higuera 

Corona, quien formuló voto particular. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretarios: Karen 

Aideé Álvarez Aguilar y Mariano Dávalos de los Ríos. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 90/2018, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 842/2017, y el diverso 

sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 197/2018. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 34/2019, resuelta por el Pleno en 

Materia Administrativa del Primer Circuito. 

La tesis aislada P. IX/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 6, con número 

de registro digital: 172650. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 

de junio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 
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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE 
DECLAREN LA NULIDAD DE LA BAJA DE UN MIEMBRO DE UNA INSTITUCIÓN 
POLICIAL POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD EMISORA, AUN CUANDO SE HAYA CONDENADO AL PAGO DE 
UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES, POR NO CONTENER UN 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 
 

Hechos: La autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo promovió recurso 

de revisión fiscal contra la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la que 

declaró la nulidad de la resolución impugnada y la condenó al pago de una indemnización 

y demás prestaciones, por no fundamentar su competencia en el procedimiento 

administrativo mediante el cual dio de baja a un miembro de una institución policial.  

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión 

fiscal es improcedente contra las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

en las que únicamente se analizan violaciones formales, como la falta de fundamentación 

de la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado, pues no implican un 

pronunciamiento de fondo, al no involucrar la declaración de un derecho ni la inexigibilidad 

de una obligación, aun cuando se haya condenado al pago de una indemnización y 

demás prestaciones con motivo de la baja de un miembro de una institución policial, pues 

ello deriva de la prohibición constitucional de reincorporarlo al servicio.  

 

Justificación: Cuando se resuelve sobre la falta de fundamentación de la competencia de 

la autoridad que emitió el acto impugnado o de alguna que intervino en el procedimiento, 

no se resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 

contencioso administrativo ni se emite un pronunciamiento de fondo en el que se declare 

un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación. Luego, si bien es verdad que se 

declaró la nulidad de la resolución impugnada, también lo es que dicha nulidad obedeció 

a vicios formales, máxime que el último párrafo del artículo 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo prevé que aun cuando se determine que la 

separación, remoción, baja, cese o destitución o cualquier otra forma de terminación del 
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servicio fue injustificada, en ningún caso procede la reincorporación al servicio, pues 

únicamente se debe subsanar la violación formal y resarcir integralmente el derecho del 

que se vio privado el servidor público mediante el pago de la indemnización respectiva y 

las demás prestaciones a que tenga derecho, de conformidad con el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí 

que en esos casos, el asunto carece de excepcionalidad para considerar procedente el 

recurso de revisión fiscal, al no impactar en la materia a que se contrae el artículo 63 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 4/2020. 

Titular de la Unidad de Asuntos Legales y Derechos Humanos en el Órgano Administrativo 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 19 de noviembre de 2020. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo Zavala. Secretaria: Rebeca Nieto Chacón. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurisprudenciales 

2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, de rubros: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 

DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR FALTA DE 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." y "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO 

DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN 

CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010).", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomos XXXII, diciembre de 2010, página 694 y XXXIV, agosto de 

2011, página 383, con números de registro digital: 163273 y 161191, respectivamente. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. PARA LA DEFINICIÓN DEL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN APLICABLE A LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 
QUE SE LES IMPUTEN, DEBE ATENDERSE A LA CLASIFICACIÓN LEGAL DE 
CONDUCTAS GRAVES ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 54, EN RELACIÓN CON 
EL 61, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y 34 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AMBAS ABROGADAS. 
 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XII, XIII, XV y 

XVI del artículo 54 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2002, actualmente 

abrogada) se califica como ilícito grave en términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la 

misma ley. Los supuestos contenidos en las fracciones citadas, tales como impedir que se 

infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones 

crueles, inhumanos o degradantes; abstenerse de ejercer el empleo, cargo o comisión; 

aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmente; 

ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 

previstos en la Constitución Política Federal; no preservar la secrecía de los asuntos 

encomendados; auxiliarse por personas no autorizadas; abandonar sin causa justificada las 

funciones encomendadas y no someterse a los procesos de evaluación de control de 

confianza y del desempeño de conformidad con las disposiciones aplicables, son 

conductas que el legislador ha considerado graves, en tanto afectan la esencia de la 

función pública que tienen encomendada los servidores públicos ahí regulados. Ahora 

bien, aun cuando tal ordenamiento establece faltas y causas de responsabilidad de los 

agentes del Ministerio Público federales y califica algunas como graves, no contempla 

plazos para la prescripción de las facultades sancionadoras del Estado, de modo que debe 

acudirse a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

abrogada. Así, desde un enfoque que optimice el derecho a la seguridad jurídica que 

persigue la figura de la prescripción, así como de una interpretación sistemática de los 

preceptos y ordenamientos antes citados, destacadamente del artículo 34 de la abrogada 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que establece 

que el plazo de prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad está 



 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 “2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/152/2021 
 

Página 26 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

relacionado con la gravedad de la infracción que se imputa, en función de una cuestión 

objetiva (la caracterización de ilícito grave o no grave del tipo administrativo que prevé la 

infracción) y el transcurrir del tiempo, debe interpretarse que la prescripción de la facultad 

sancionadora de las conductas enumeradas vía remisión del artículo 54 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República como "graves", está sujeta al plazo de cinco 

años y, las restantes, al plazo genérico de 3 años, en función del tipo administrativo respecto 

del que se siguió el procedimiento y con independencia de que al momento de 

individualizar las sanciones, la relativa a imponer pueda resultar agravada por alguna de 

las circunstancias específicas de su comisión. Esto es, el plazo para la prescripción es una 

cuestión objetiva, en función del tipo administrativo, y no algo que quede al criterio de lo 

que cada autoridad sancionadora sostenga al momento de individualizar la sanción que 

impone. Computar la prescripción con esa base subjetiva pugnaría con el enfoque de 

derechos que debe prevalecer al interpretar y erosionaría la garantía que corresponde a 

los servidores públicos que no han sido acusados en tiempo de conductas consideradas 

prima facie por el legislador como no graves, sin que esto implique, conforme a lo antes 

dicho, que la autoridad al individualizar la sanción, no pueda sostener que determinadas 

circunstancias llevan a calificar como grave lo sucedido, para efectos de la definición de 

las sanciones aplicables y su individualización, mas para efectos de la prescripción debe 

estarse a las definiciones y categorías preestablecidas por el legislador. 

 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 467/2017. 6 de junio de 2019. Unanimidad de votos, con voto concurrente 

del Magistrado Salvador González Baltierra. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Martín Alejandro Amaya Alcántara. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO QUE OCUPAN EL 
CARGO DE DIRECTOR GENERAL, DE ÁREA O ADJUNTO, SUBDIRECTOR Y 
JEFE DE DEPARTAMENTO. LES CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOBRE LA DURACIÓN DE SU JORNADA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, 
CUANDO RECLAMEN EL PAGO DE ÉSTA. 
 

El artículo 26 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reconoce el 

derecho de los servidores públicos a recibir el pago del tiempo extra laborado, que no 

puede exceder de tres horas diarias ni tres veces consecutivas, esto es, nueve horas a la 

semana, sin que dicha legislación establezca cómo debe distribuirse la carga probatoria 

de la jornada laboral ordinaria y extraordinaria; no obstante, conforme a su artículo 11 es 

aplicable supletoriamente la Ley Federal del Trabajo, en cuyo artículo 784, fracción VIII, 

precisa, como regla general, que el patrón tiene la carga de demostrar tanto la jornada de 

trabajo ordinaria como la extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas 

semanales. Sin embargo, por excepción, esa regla probatoria es inaplicable a los 

trabajadores de confianza que se desempeñen en un cargo de alto nivel como los 

mencionados, porque en esa calidad tienen la representación de la dependencia y se 

sustituyen en las relaciones jurídicas de ésta con los demás empleados, de modo que 

asumen la obligación prevista en el artículo 804, fracción III, de la citada ley supletoria, 

consistente en conservar y exhibir los controles de asistencia, cuando éstos se lleven en la 

fuente de trabajo, porque en ejercicio de esa representación son los responsables de la 

elaboración y verificación de los sistemas de control de asistencia del resto del personal de 

la dependencia, sin que necesariamente aquéllos estén sujetos a esos controles, 

precisamente por esa representación patronal que ejercen, razón por la cual les 

corresponde la carga de la prueba sobre su propia jornada ordinaria y extraordinaria, al no 

actualizarse la premisa de que el patrón tenga mejores posibilidades para acreditar ese 

hecho. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 420/2019. Secretaría de Desarrollo Social (actualmente Secretaría de 

Bienestar). 13 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. 

Secretario: Erasmo Cruz Ramírez. 
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Amparo directo 801/2019. Héctor Manuel Díaz Pineda. 9 de octubre de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ángel Ponce Peña. Secretario: Felipe de Jesús Alvarado Martínez. 

Amparo directo 1033/2019. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (ahora 

Ciudad de México). 8 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Ponce 

Peña. Secretaria: Claudia Luz Hernández Sánchez. 

 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. LA COMPETENCIA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD PARA EFECTOS SE SURTE 
A FAVOR DE LA AUTORIDAD FISCAL PERTENECIENTE AL NUEVO 
DOMICILIO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar a qué autoridad 

corresponde la competencia para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad cuyo 

efecto consiste en que la autoridad fiscalizadora purgue vicios durante la resolución 

derivada de un procedimiento de fiscalización, en el supuesto de que el contribuyente 

haya cambiado su domicilio fiscal de aquella autoridad que inició el procedimiento de 

fiscalización, llegaron a conclusiones diferentes, toda vez que mientras uno determinó que 

la autoridad competente para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad era aquella 

que tuviera competencia territorial en virtud del cambio del domicilio fiscal de la 

contribuyente, el otro consideró lo contrario. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que la autoridad competente para dar cumplimiento a una sentencia de nulidad dictada 

para efectos, esto es, para purgar vicios durante el procedimiento de fiscalización tanto en 

materia fiscal como aduanera y emitir una nueva resolución, en el supuesto de que el 

contribuyente haya cambiado su domicilio fiscal de aquella autoridad que inició el 

procedimiento de fiscalización, es la autoridad fiscal que reside en el nuevo domicilio fiscal. 

 

Justificación: Cuando se dicta una sentencia de nulidad para efectos, la autoridad fiscal se 

encuentra obligada a continuar con el procedimiento de fiscalización en cualquiera de las 

dos fases en que quedó, cumpliendo para ello con los requisitos que establece el artículo 

16 de la Constitución General, esto es, que se dicte por autoridad competente de manera 

fundada y motivada; no obstante, si se acreditó un cambio de domicilio fiscal de parte del 

contribuyente de aquella autoridad que inició el procedimiento de fiscalización a la que 

tiene que cumplir dicha sentencia, en atención a los artículos 44 del Código Fiscal de la 

Federación y 150 de la Ley Aduanera, así como a la Cláusula Décima Octava del Convenio 

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de agosto de 2015, resulta competente la autoridad fiscal que tenga 
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jurisdicción en el nuevo domicilio del contribuyente, ya que la autoridad fiscal que conoció 

de manera primigenia del procedimiento de fiscalización, ya sea en materia fiscal o 

aduanera, deberá trasladar sus facultades inherentes al aludido procedimiento a la nueva 

autoridad donde se ubique la circunscripción territorial del nuevo domicilio fiscal, siendo 

esta última autoridad quien continúe con el procedimiento respectivo en cualquiera de las 

fases en que se ubique el mismo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 19/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

del Segundo Circuito y Primero del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 24 de 

marzo de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 

José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 144/2017, el cual dio origen a la tesis aislada I.1o.A.156 A (10a.), de título y 

subtítulo: "DOMICILIO FISCAL. SI EL CONTRIBUYENTE LO CAMBIA DURANTE EL PERIODO 

OTORGADO A LA AUTORIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE AL ANTERIOR PARA QUE 

PURGUE LOS VICIOS DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL IMPUGNADO, 

EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE NULIDAD, ÉSTA ES COMPETENTE PARA DICTAR LA 

NUEVA DETERMINACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

1 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo III, septiembre de 2017, página 1817, con 

número de registro digital: 2015068, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 69/2020. 

Tesis de jurisprudencia 25/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 

 

 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 

de junio de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 

Plenario 1/2021. 

 

 


